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JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PUBLICO
NEGOCIADO DE ENERGIA DE PUERTO RICO

PEDRO D. GARCIA NADAL )
QUERELLANTE CASO NUM.: NEPR-QR-2023-0184
V. ASUNTO: Resolucién y Orden respecto a

Mociéon en Cumplimiento de Orden y de
LUMA ENERGY LLC; LUMA ENERGY Desestimacién por Haberse Tornado Ia
SERVCO, LLC Controversia en Académica, presentada por
QUERELLADA la parte querellada.

RESOLUCION Y ORDEN

El 16 de octubre de 2023, Pedro D. Garcia Nadal ("Querellante") present6 ante el Negociado
de Energia de la Junta Reglamentadora de Servicio Piblico de Puerto Rico ("Negociado de
Energia”) una Querella en contra de LUMA Energy LLC, y LUMA Energy ServCo, LLC
(denominados en conjunto como "LUMA") por alegados problemas de voltaje.

El 30 de mayo de 2024, el Negociado de Energia emitié una Resolucién Final y Orden,
notificada en esa misma fecha (“Resolucién de 30 de mayo”), mediante la cual declaré Ha
Lugar la Mocion de Desestimacion presentada por LUMA y desestimd la Querella de epigrafe.
En su Mocion de Desestimacion, LUMA aleg6 haber atendido la situacién de voltaje que dio
origen a que la parte querellante incoara la presente reclamacion y solicito la desestimacion
del caso por la controversia haberse tornado en académica. El Negociado de Energia
concedio a la parte querellante la oportunidad de expresarse. Sin embargo, el querellante
hizo caso omiso a las 6rdenes emitidas el 27 de noviembre de 2023 y 10 de enero de 2024.
Tampoco se expresé ni presentd oposicion a la Mocion Solicitando el Cierre del Caso
presentada por LUMA el 6 de febrero de 2024. Como resultado, el Negociado de Energia
desestimé la Querella.

El 4 de junio de 2024, la parte querellante present6 un escrito titulado Mocién de
Reconsideracidn, en el cual alegé que los problemas de voltaje persistian.

El 5 de junio de 2024, el Negociado de Energia acogié la Mocién de Reconsideracién para
evaluarla de conformidad con las disposiciones de la Seccién 3.15 de la LPAU! y la Seccién
11.01 del Reglamento 85432y ordend a LUMA expresarse en torno a ésta en un término de
diez (10) dias (“Orden de 5 de junio”).

EI 19 de junio de 2024, LUMA presenté un escrito titulado Solicitud de Extension de Término

para Contestar Reconsideracién (“Mocién de 19 de junio”), mediante el cual solicité quince

(15) dias adicionales para investigar con el Departamento de Operaciones y estar en posicién
. de contestar la Mocion de Reconsideracion.

El 21 de junio de 2024, el Negociado de Energia concedi6 a LUMA quince (15) dias
adicionales, segun solicitado, para exponer su posicion sobre la Mocién de Reconsideracién
presentada por el querellante.

El 3 de julio de 2024, LUMA present6 un escrito titulado Mocién en Cumplimiento de Orden y
de Desestimacién por Haberse Tornado la Controversia en Académica (“Mocién de 3 de julio”).
Mediante la Mocion de 3 de julio, LUMA informé que acudi6 nuevamente a la propiedad del
querellante el 1 de julio de 2024.3 Segun alegd LUMA, en el predio se detecté fluctuacién de
voltaje, por lo que se procedi6 a subir el transformador (XMR) de TAP2 a TAP4, hecho que
provoco que el voltaje se estabilizara y arrojara lecturas de 124.8v/125v fase a tierra y 250v

1 Conocida como la Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto, segy@w’éﬁﬁiéﬂﬁdﬁam

2 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisién de Ta’fﬁv‘é S, é‘yinvestigacior'i'esji
18 de diciembre de 2014. £y \

3 Mocion de 3 de julio, p. 1, T 2.
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fase a fase, voltajes que se encuentran dentro del voltaje nominal de (+)(-)5%.4* LUMA sefialé
que con la referida reparacién, el reclamo de epigrafe se torn6 académico y solicité la
desestimacion del caso.

El Negociado de Energia CONCEDE al querellante quince (15) dias, contados a partir de la
notificacion de la presente Resolucién y Orden, para exponer su posicién sobre la Mocién de
3 de julio presentada por LUMA y/o sobre sobre por qué el Negociado de Energia no debe
desestimar la Querella de epigrafe por haberse tornado la controversia en académica. Se
ADVIERTE al querellante que su falta de comparecenc1a dentro del termlno pr0v1sto se

Notifiquese y publiquese.

Edison Avilés Deli
Presidente
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CERTIFICACION:

Certifico que asi lo acordé la mayoria de los miembros del Negociado de Energia de la Junta
Reglamentadora_de Servicio Piblico de Puerto Rico el _/5 de julio de 2024. Certifico,
ademas, queel (Y de julio de 2024 he procedido con el archivo en autos de esta Resolucion
y Orden con relacién al Caso Nim. NEPR-QR-2023-0184 y que la misma fue notificada
mediante correo electrénico a: juan.mendez@lumapr.com, yanildarodriguez@yahoo.com, y
por correo regular a:

Luma Energy Servco, LLC Pedro D. Garcia Nadal
Luma Energy, LLC HC 60 Box 12639

Lcdo. Juan Méndez Carrero Aguada PR 00602

PO Box 364267

San Juan, PR 00936-4267

Para que asi conste, firmo la presente, en San Juan, Puerto Rico, hoy, ZQ’ de julio de 2024.
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